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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Acuerdo de 15 de abril de 2024, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas diferentes actos administrativos en materia de dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por los 
interesados y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta Agencia, 
por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que se indican, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Cádiz, Unidad de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en la Plaza Asdrubal, s/n, 
en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a viernes.

ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE. RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES

RESOLUCIÓN 31456956V SAAD01-11/390342/2008-07 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31534894P SAAD01-11/3700894/2010-35 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31361210C SAAD01-11/2042192/2009-16 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31431418D SAAD01-11/3662580/2010-44 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31584950Q SAAD01-11/1525193/2009-18 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 28584233V SISAAD01-11/1972903/2022-20 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31508323W SISAAD01-11/1742618/2021-13 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31209285X SISAAD01-11/2134896/2022-23 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 32950680Y SISAAD01-11/2289065/2023-59 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 75833029M SISAAD01-11/1461335/2020-30 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31510165G SAAD01-11/1733110/2009-44 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31200517M SISAAD01-11/491627/2017-25 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 24722067B SISAAD01-11/1061041/2019-55 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 44039765D SAAD01-11/7054829/2014-24 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31053182P SISAAD01-11/1309312/2019-06 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 52329130J SISAAD01-11/2070349/2022-78 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 49622186P SISAAD01-11/2340223/2023-01 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 52335152D SISAAD01-11/2066081/2022-78 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 78419291D SISAAD01-11/2140311/2022-06 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31609174K SAAD01-11/643907/2008-70 30 DIAS
RESOLUCIÓN 31478336F SISAAD01-11/1632151/2021-29 30 DIAS
RESOLUCIÓN CADUCIDAD 31521446S SAAD01-11/6345602/2013-65 30 DIAS
RESOLUCIÓN 28379138J SISAAD01-11/1318809/2019-94 30 DIAS
RESOLUCIÓN 31848970L SAAD01-11/4201650/2011-26 30 DIAS
RESOLUCIÓN 75903808J SISAAD01-11/1833599/2021-08 30 DIAS
RESOLUCIÓN 31362880B SISAAD01-11/1716960/2021-60 30 DIAS
RESOLUCIÓN 31649614G SISAAD01-11/878012/2018-65 30 DIAS



00
30

04
68

 Número 78 - Martes, 23 de abril de 2024
página 43518/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Cádiz, 15 de abril de 2024.- El Delegado, Alfonso Candón Adán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


